
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2019-00705-00 

 

En atención a la manifestación elevada por el curador nombrado, y por cuanto se 

encuentra acreditada la excepción prevista en el numeral 7º del artículo 48 del 

Código General del Proceso, el despacho lo releva y en consecuencia designa 

como nuevo auxiliar en el cargo de curador ad-litem a la abogada GINA ROCÍO 

LORA LEON, quien recibe notificaciones en la Carrera 19 No. 32A - 54 en Bogotá 

y el correo electrónico leivaabogadosasociados@gmail.com1. Adviértasele que la 

nominación es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN y deberá concurrir a asumir el 

cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su designación, 

so pena de incurrir en una falta a la debida diligencia profesional, y las sanciones 

pecuniarias establecidas en la ley.- 

 

    Notifíquese y Cúmplase,2  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

       
 

              A.M.C.B. 

                                                 
1
 Tomado del proceso radicado bajo el No. 2020-00578. 

2 Esta providencia se notificó por estado No. 095 de 27 de agosto de 2021. 
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